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La Mesa, Cundinamarca, julio 25 de 2023 
 

 
 
En atención a la documental allegada al plenario por el Banco Agrario, así como el 

informe rendido por la Secretaría y la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega y pago del título judicial No. 431420000039159 

por valor de $1’380.713.00 = M/cte., el cual fue convertido y actualmente se 

encuentra consignado por cuenta del proceso a órdenes del demandante, Jorge 

Humberto Romero Castro. 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 253863103001-2019-00094-00 
DEMANDANTE JORGE HUMBERTO ROMERO CASTRO 
DEMANDADO DISTRIBUIDORA BONILLA MONROY S.A.S 
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